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TRABAJO EN ALTURAS

07 08 0906





OBJETIVOS

01
Definir criterios prácticos para 

elaborar un ATS y el Permiso de 

Trabajo en Alturas

02
Validar Normatividad 

Vigente para elaborar un 

ATS y el Permiso de Trabajo 

en Alturas

03
Estructurar  un ATS y el 

Permiso de Trabajo en 

Alturas



DECRETO 1072 DE 2015



ARTÍCULO 2.2.4.6.15 IDENTIFICACIÓN PELIGROS, EVALUACIÓN Y 

VALORACIÓN DE RIESGOS

El empleador o contratante debe aplicar una metodología que sea 
sistemática, que tenga alcance sobre todos los procesos y actividades 

rutinarias y no rutinarias internas o externas, máquinas y equipos, todos los 

centros de trabajo y todos los trabajadores independientemente de su 

forma de contratación y vinculación, que le permita identificar los 

peligros y evaluar los riesgos en SST, con el fin que pueda priorizarlos y 

establecer los controles necesarios, realizando mediciones ambientales 
cuando se requiera

DECRETO 1072 DE 2015



PELIGRO

RIESGO
DECRETO 1072 DE 2015

Artículo 2.2.4.6.2. 

Definiciones

27. Fuente, situación o acto 

con potencial de causar 

daño en la salud de los

trabajadores, en los equipos 

o en las instalaciones

DECRETO 1072 DE 2015

Artículo 2.2.4.6.2. 

Definiciones

34. Combinación de la 

probabilidad de que ocurra 

una o más exposiciones o

eventos peligrosos y la 

severidad del daño que 

puede ser causada por 

estos

PROBABILIDAD * SEVERIDAD



ARTÍCULO 2.2.4.6.23 GESTIÓN DE LOS 

PELIGROS Y RIESGOS

El empleador o contratante debe 

adoptar métodos para la 

identificación, prevención, 

evaluación, valoración y control de 

los peligros y riesgos en la empresa.

DECRETO 1072 DE 2015



RESOLUCIÓN 4272 

DE 2021



RESOLUCIÓN 4272 DE 2021

Trabajo en alturas:  Actividad que 

realiza un trabajador que ocasione 

la suspensión y/o desplazamiento, 

expuesto a riesgo de caída, mayor a 

2.0 metros, con relación del plano de 

los pies del trabajador al plano 

horizontal inferior más cercano a él.



Siempre que un trabajador ingrese a una 

zona de peligro – Trabajo en Alturas, debe 

❑ Estar Autorizado

❑ Estar avalado a través de un permiso de 

trabajo en alturas 

❑ Acompañado de una lista de chequeo

 

❑ Especial atención: cuando no haya 

barandas, sistemas de control de 

acceso, demarcación o sistemas de 

barreras físicas que cumplan con las 

especificaciones normativas

Artículo 15. Permiso de trabajo en alturas. 
Todos los trabajos en alturas deben 

obedecer a una acción planificada, 

organizada y ejecutada por trabajadores 

autorizados que debe verse reflejada en los 

controles administrativos como el Permiso 

de trabajo o sus anexos.

El empleador o contratante debe implementar un 

procedimiento para los permisos de trabajo, previo 

al inicio del trabajo en alturas.

RESOLUCIÓN 4272 DE 2021



RESOLUCIÓN 4272 DE 2021

El permiso de trabajo en alturas debe 

tener en cuenta las medidas para 

garantizar que se mantenga una distancia 

segura entre el trabajo y líneas o equipos 

eléctricos energizados y que se cuente 

con los elementos de protección 

necesarios, acordes con el nivel de riesgo 

(escaleras dieléctricas, parrillas, EPP 

dieléctrico, arco eléctrico, entre otros.).

De igual manera el permiso de trabajo 

debe tener en cuenta el análisis de los 

demás riesgos del trabajo y las 

condiciones medioambientales externas 

que pueden cambiar el desarrollo de las 

mismas. Lo anterior debe verse reflejado 

en un formato de análisis de peligros por 

actividad (ARO, ATS, o cualquier otra 

metodología).



RESOLUCIÓN 4272 DE 2021

El permiso de trabajo en alturas debe 

tener en cuenta las medidas para 

garantizar que se mantenga una distancia 

segura entre el trabajo y líneas o equipos 

eléctricos energizados y que se cuente 

con los elementos de protección 

necesarios, acordes con el nivel de riesgo 

(escaleras dieléctricas, parrillas, EPP 

dieléctrico, arco eléctrico, entre otros.).

De igual manera el permiso de trabajo 

debe tener en cuenta el análisis de los 

demás riesgos del trabajo y las 

condiciones medioambientales externas 

que pueden cambiar el desarrollo de las 

mismas. Lo anterior debe verse reflejado 

en un formato de análisis de peligros por 

actividad (ARO, ATS, o cualquier otra 

metodología).



RESOLUCIÓN 4272 DE 2021

El procedimiento debe contemplar los 

mecanismos de revalidación del 

permiso de trabajo cuando hay 

cambios de:

❑ Turno, 

❑ Coordinador, 

❑ Trabajadores autorizados, 

❑ Autoridades que validen el permiso, 

❑ Condiciones iniciales del trabajo,



RESOLUCIÓN 4272 DE 2021

El procedimiento debe 

❑Contemplar la 

cancelación, suspensión y 

cierre del mismo. 

❑Contemplar las 

responsabilidades de 

contratantes y contratistas 

cuando los trabajos sean 

realizados por estos últimos.



ATS Y/O PERMISO ?













ATS
01 Identificación de la 

tarea

02

03

División en pasos

Identificación de 
peligros

04 Evaluación de riesgos



ATS
05 Implementación de 

controles

06

07

Documentación

Comunicación y 
capacitación

08 Revisión y 
actualización



ELIMINACIÓN

SUSTITUCIÓN

CONTROLES DE 
INGENIERÍA

CONTROLES 
ADMINISTRATIVOS

EPP

PERMISO 

DE 

TRABAJO?



❑ El empleador debe implementar las estrategias, medios o mecanismos 

técnicos o tecnológicos que considere pertinentes para evitar el 

incumplimiento de la expedición del permiso de trabajo en alturas y sus 

respectivas validaciones o firmas.

❑ El coordinador de trabajo en alturas podrá obrar como trabajador 

autorizado cubierto bajo la misma autorización, cuando las condiciones 

particulares de un trabajo así lo requieran o cuando su trabajo implique la 

exposición al riesgo de caídas. Para tal fin el Coordinador debe cumplir los 

requisitos para trabajador autorizado.

❑ Este permiso de trabajo en alturas debe ser diligenciado, por el(los) 

trabajador(es) o por el empleador y debe ser revisado y suscrito por el 

coordinador de trabajo en alturas en cada evento.

PERMISO DE TRABAJO



FORMATO: 

PERMISO DE TRABAJO



0. Nombre(s) del(los) trabajador(es)

1.  Tipo de trabajo.

2. Altura aproximada a la cual se va a desarrollar la 

actividad.

3. Fecha y hora de inicio y de terminación de la tarea.

4. Verificación de la afiliación vigente a la seguridad 

social.

5. Requisitos del trabajador (requerimientos de aptitud).

6. Descripción y procedimiento de la tarea.

7. Medidas de prevención contra caídas.

8. Equipos, s stema(sic) de acceso para trabajo en 

alturas.

PERMISO DE TRABAJO
9. Verificación de los puntos de anclaje por cada 

trabajador.

10. Sistemas de restricción, posicionamiento o 

detención de caídas a utilizar.

11.Elementos de protección personal 

seleccionados por el empleador teniendo en 

cuenta los riesgos y requerimientos propios de la 

tarea, conforme a lo dispuesto en la presente 

resolución.

12. Herramientas a utilizar.

13. Constancia de capacitación o certificado de 

competencia laboral para prevención para caídas 

en trabajo en alturas.

14. Observaciones.



FIRMAS
R. 4272 de 2021 Art. 15. Permiso de TA: 

15. Nombres y apellidos, firmas, clase de 

documento y número de los documentos de 

identificación de los trabajadores.

16. Nombre, apellido y firma de la persona 

que autoriza el trabajo.

17. Nombre y firma de la persona responsable 

de activar el plan de emergencias y,

18. Nombre, apellido y firma del coordinador 

de trabajos en alturas (cuando es diferente 

de la persona que autoriza el trabajo).



SANCIONES DECRETO 1072 DE 2015

ARTÍCULO 2.2.4.6.36

El incumplimiento a lo establecido en el presente 

capítulo … será sancionado en los términos 

previstos en el artículo 91 del Decreto Ley 

número 1295 de 1994, modificado parcialmente 

y adicionado por el artículo 13 de la Ley 1562 de 

2012 y las normas que a su vez lo adicionen, 

modifiquen o sustituyan.

LEY 1562 – 2015: Por la cual se 

modifica el Sistema de Riesgos 

Laborales y se dictan otras 

disposiciones en materia de SST

 * Sanciones en dinero (20, 500, 1000 

smmlv)

 * Suspención de actividades hasta 

por 120 días, o cierre definitivo de la 

empresa. 



SANCIONES DECRETO 472 - 2015

Por el cual se reglamentan los criterios de graduación de las multas por infracción a 

las Normas de SST y RL, se señalan normas para la aplicación de la orden de 

clausura del lugar de trabajo o cierre definitivo de la empresa y paralización o 

prohibición inmediata de trabajos o tareas y se dictan otras disposiciones.
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PREGUNTAS



Haga clic para modificar el estilo de título del 
patrón
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